
             
     

         

 

     

              
              

           

             
                

          

                
              

              
     

              
  

               
           

       

           
               

           
                

             
              

               
           

           
   

            
              
              

           
      

              
               
           

                 
               
              

               

REAL DECRETO 1165/1995, DE 7 DE JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DE LOS IMPUESTOS ESPECIALES 

(REDACCIÓN SEGÚN REAL DECRETO 1512/2018, DE 28 DE DICIEMBRE) 

Artículo 27. Ventas en ruta. 

1. Con carácter general, la salida de productos de fábrica, depósito fiscal o almacén 
fiscal podrá efectuarse por el procedimiento de ventas en ruta siempre que se haya 
devengado el impuesto con aplicación de un tipo ordinario o reducido. 

Podrán enviarse productos por el procedimiento de ventas en ruta a instalaciones cuya 
titularidad sea de los expedidores y en las que se reciba el producto para su posterior 
entrega por canalización hasta la vivienda de los consumidores finales. 

No obstante, el gasóleo no podrá ser enviado por el procedimiento de ventas en ruta a 
un almacén fiscal o a un detallista cuando se haya devengado el impuesto con 
aplicación de los tipos reducidos previstos en los epígrafes 1.4 del apartado 1 del 
artículo 50 de la Ley. 

2. Para la aplicación de lo dispuesto en el apartado anterior deberán cumplirse las 
siguientes condiciones: 

a) El expedidor deberá disponer de un sistema de control que permita conocer en todo 
momento las salidas de producto del establecimiento, las entregadas a cada 
destinatario y las que retornan al establecimiento. 

b) Con carácter previo a la expedición, el expedidor cumplimentará electrónicamente 
un borrador de albarán de circulación en el que figurarán la clase y cantidad de 
productos a suministrar mediante este procedimiento de ventas en ruta, la 
identificación del expedidor y del medio de transporte, así como la fecha de inicio de la 
circulación y lo enviará a la Agencia Estatal de Administración Tributaria para su 
validación por ésta con una antelación no superior a los siete días naturales anteriores 
a la fecha de inicio de la circulación indicada en el albarán de circulación. Deberá 
presentarse a través de un sistema informatizado que cumpla las instrucciones 
contenidas en las disposiciones complementarias y de desarrollo de este Reglamento 
que se establezcan. 

La Agencia Estatal de Administración Tributaria verificará por vía electrónica los datos 
del borrador del albarán de circulación. Si dichos datos no son válidos, informará de 
ello, sin demora, al expedidor. Si dichos datos son válidos, la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria asignará al albarán de circulación un código de referencia 
electrónico y lo comunicará al expedidor. 

La circulación se amparará con un ejemplar del albarán de circulación validado con el 
código de referencia electrónico en el que se haga constar que se trata de productos 
salidos para su suministro por el procedimiento de ventas en ruta. 

c) En el momento de la entrega de producto a cada destinatario se emitirá una nota de 
entrega ajustada al modelo que se apruebe por el Ministro de Hacienda, con cargo al 
albarán de circulación, acreditativa de la operación. El ejemplar de la nota de entrega 
que queda en poder del expedidor de la misma deberá ser firmado por el destinatario. 



                
            
 

               
               

              
              

               
 

              
     

                
               

             
           
             
              
 

               
              

           
       

              
            

                
              

              
          

                 
                

  

              
             

         

               
            
           

     

             
           

           

           
              

                

Si el vehículo que realiza la venta en ruta expide las notas de entrega por vía 
electrónica, los destinatarios podrán firmar la nota de entrega también por vía 
electrónica. 

De no hallarse presente en el momento de la entrega, podrá firmar la misma cualquier 
persona que se encuentre en dicho lugar o domicilio y haga constar su identidad, así 
como los empleados de la comunidad de vecinos o de propietarios donde radique el 
lugar señalado para la entrega del producto, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 4 del artículo 106 en cuanto a la acreditación de la condición de consumidor 
final. 

d) El retorno al establecimiento de origen debe producirse dentro del segundo día hábil 
siguiente al de la salida. 

e) Tan pronto como se retorne al establecimiento de origen y, en todo caso, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la terminación de la circulación, salvo en los casos 
previamente justificados ante la oficina gestora en los que dicho plazo puede ser 
ampliado, el expedidor deberá comunicar a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por vía electrónica y conforme al procedimiento aprobado por el Ministro de 
Hacienda, la información contenida en las notas de entrega con cargo al albarán de 
circulación. 

Cuando se trate de productos por los que se ha devengado el impuesto con aplicación 
de un tipo impositivo ordinario, la información a suministrar a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria se referirá únicamente a la cantidad global de producto 
entregado con aplicación de dicho tipo impositivo. 

f) En el libro de existencias se deberá efectuar un asiento negativo de data 
correspondiente a los productos reintroducidos en la fábrica, depósito fiscal o almacén 
fiscal que se justificará con el albarán de circulación expedido a la salida, en el que 
consten las entregas efectuadas, así como con los duplicados de las notas de entrega. 

3. La oficina gestora podrá autorizar el procedimiento de ventas en ruta para la 
realización de avituallamientos de carburantes a aeronaves y embarcaciones con 
aplicación de la exención establecida en las letras a) y b) del apartado 2 del artículo 51 
de la Ley. En estos casos, se seguirá el procedimiento expuesto en el apartado 2 de 
este artículo. 

En el supuesto de que para realizar los avituallamientos se utilice una embarcación, el 
retorno al establecimiento de origen debe producirse dentro del plazo de cinco días 
naturales, contados a partir del inicio de la circulación. 

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, el expedidor podrá dar inicio a 
la circulación de productos sujetos a impuestos especiales en caso de indisponibilidad 
del sistema informático para presentar electrónicamente el borrador de albarán de 
circulación a condición de que: 

a) Los productos vayan acompañados de un albarán que contenga los mismos datos 
que el borrador de albarán que se debiera haber presentado electrónicamente 
conforme a la letra b) del apartado 2 de este artículo. 

b) Comunique la indisponibilidad a la oficina gestora correspondiente al expedidor, 
antes del inicio de la circulación, por cualquier medio que permita tener constancia de 
la recepción de la comunicación, e informe de los motivos y de la duración prevista, si 



            
                

           
         

                
          

                
            

 

               
           

            
   

              
               

   

             
             

          
 

              
            

              

               
      

             
        

 

 

     

               
              

            
              

        

           
      

           
            

           

se conoce, de dicha indisponibilidad. No obstante, previa autorización de la oficina 
gestora, se podrá otorgar el mismo valor que a la comunicación a la tenencia por el 
expedidor de registros automatizados y auditables que prueben la imposibilidad de 
haber podido comunicar el borrador del albarán de circulación. 

En cuanto el sistema vuelva a estar disponible, y a más tardar al siguiente día hábil 
tras el restablecimiento de la conexión, el expedidor cumplimentará electrónicamente 
el borrador de albarán de circulación de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 de 
este artículo y en las disposiciones complementarias y de desarrollo que se 
establezcan. 

5. En el caso de ventas en ruta de productos objeto del Impuesto sobre Hidrocarburos 
desde almacenes fiscales, la oficina gestora correspondiente al almacén fiscal podrá 
autorizar los suministros directos desde fábrica o depósito fiscal con cumplimiento de 
los siguientes requisitos: 

a) La fábrica o el depósito fiscal emitirá un documento administrativo electrónico en el 
que figure como destinatario el almacén fiscal desde el que se van a realizar las 
entregas de productos. 

b) El vehículo que recepcione los productos deberá estar dotado de los medios 
técnicos necesarios para la emisión del certificado de recepción y la transmisión del 
documento administrativo electrónico a la contabilidad de existencias del almacén 
fiscal. 

c) Una vez realizada la transmisión y con la justificación informática del asiento de 
cargo en la contabilidad del almacén fiscal, podrán realizarse los suministros directos 
por medio de las notas de entrega emitidas por el sistema informático del vehículo. 

d) El procedimiento de ventas en ruta se desarrollará con cumplimiento del resto de las 
condiciones señaladas en los apartados anteriores. 

e) La realización de suministros directos sin autorización de la oficina gestora será 
causa de revocación del CAE del establecimiento expedidor. 

Artículo 101. Avituallamiento a aeronaves. 

1. La exención establecida en el artículo 51.2.a) de la Ley se justificará mediante los 
comprobantes de entrega que se ajustarán al modelo que se apruebe por el Ministro 
de Hacienda, salvo que el avituallamiento se realice mediante el procedimiento de 
ventas en ruta, en cuyo caso dicho avituallamiento se ajustará a los requisitos formales 
recogidos en el artículo 27 de este Reglamento. 

Los comprobantes de entrega contendrán, como mínimo, los datos identificativos del 
suministrador, del destinatario y del avituallamiento. 

2. Una vez efectuados los suministros, el suministrador numerará correlativamente los 
comprobantes de entrega expedidos. La numeración será única, cualquiera que sea el 
régimen fiscal o aduanero de las operaciones efectuadas. Dichas operaciones se 



            
          

             
              

           
          

            
         
           

              
           

            
          

              
            

              
 

             
           

       

 

     

            
             

                  
                

              
    

           
              

             
       

             
 

             
             

           

              
               

           
        

 

registrarán en la contabilidad de existencias del establecimiento, con referencia a los 
números de los comprobantes de entrega que servirán de justificante. 

3. El suministrador conservará durante un periodo de cuatro años los comprobantes de 
entrega y el resto de la documentación que acredite la realización de las operaciones. 

4. Cuando los carburantes para navegación sean entregados por los obligados 
tributarios a titulares de aeronaves que habitualmente utilicen instalaciones privadas 
para su despegue y aterrizaje, los titulares de tales aeronaves deberán ser 
previamente autorizados, por las oficinas gestoras correspondientes a tales 
instalaciones, para recibir los carburantes con exención del impuesto. La oficina 
gestora expedirá, en su caso, la tarjeta de inscripción en el registro territorial que 
formaliza la autorización, que deberá presentarse al suministrador del carburante. Los 
citados titulares deberán llevar la contabilidad necesaria a efectos de justificar el 
destino dado a los carburantes adquiridos con exención del impuesto. 

En supuestos de fuerza mayor, el carburante recibido podrá ser cedido a otros titulares 
de aeronaves también autorizados que utilicen instalaciones privadas. El titular de la 
aeronave cedente deberá comunicarlo a la oficina gestora en un plazo máximo de 48 
horas. 

5. El suministrador presentará en el plazo y por los medios y procedimientos 
electrónicos, informáticos o telemáticos que determine el Ministro de Hacienda la 
información contenida en los comprobantes de entrega. 

Artículo 102. Avituallamiento a embarcaciones. 

1. El avituallamiento de carburantes a embarcaciones para beneficiarse de la exención 
establecida en el artículo 51.2.b) de la Ley deberá ajustarse al procedimiento descrito 
en el apartado 2 de la letra B del artículo 29 de este Reglamento, salvo que se utilice 
el procedimiento de ventas en ruta a que se refiere el artículo 27 de este Reglamento. 
Cuando se trate de buques de las Fuerzas Armadas no será precisa la incorporación 
de trazadores y marcadores. 

2. El suministrador documentará la operación de avituallamiento con un documento 
administrativo electrónico que se ajustará al modelo que se apruebe por el Ministro de 
Hacienda y Función Pública y que deberá contener, al menos, los datos identificativos 
del suministrador, del destinatario y del avituallamiento. 

3. Si el buque tuviera bandera no comunitaria, el suministro se documentará como 
exportación. 

4. El expedidor conservará, durante el período de prescripción del impuesto, el albarán 
de circulación si el avituallamiento se realizó mediante el procedimiento de ventas en 
ruta a que se refiere el artículo 27 de este Reglamento. 

Si el avituallamiento se realizó al amparo del procedimiento descrito en el apartado 2 
de la letra B del artículo 29 de este Reglamento, el expedidor deberá conservar el 
ejemplar del documento administrativo electrónico diligenciado por el receptor de los 
productos durante el periodo de prescripción del impuesto. 



       

                
             

             
                 

              
             

          

             
              

               

             
 

           
              

     

                 
           
             
           

          

             
           
           

            
        

               
           

          

 

Artículo 110. Avituallamiento de gasóleo a embarcaciones. 

1. La devolución del impuesto establecida en el párrafo b) del artículo 52 de la Ley 
está limitada al avituallamiento de gasóleo que lleve incorporados, de acuerdo con lo 
expuesto en el artículo 114, los marcadores exigibles para la aplicación del tipo 
reducido establecido en el epígrafe 1.4 del apartado 1 del artículo 50 de la Ley y haya 
sido recibido por el suministrador con repercusión del impuesto de acuerdo con el tipo 
establecido para dicho epígrafe. El punto de suministro deberá estar inscrito en el 
registro territorial de la oficina gestora correspondiente a su emplazamiento. 

2. Se considerará cumplida la condición necesaria para la aplicación del tipo reducido, 
por lo que respecta al suministrador del gasóleo, mediante los recibos de entrega que 
se ajustarán al modelo que se apruebe por el Ministro de Hacienda y Función Pública. 

3. Si el buque tuviera bandera no comunitaria, el suministro se documentará como 
exportación. 

4. Una vez efectuados los suministros, el suministrador numerará correlativamente los 
recibos de entrega. La numeración será única, cualquiera que sea el régimen fiscal o 
aduanero de las operaciones efectuadas. 

5. El suministrador deberá llevar una cuenta en la que se haga constar: en el cargo, el 
gasóleo recibido, con referencia al ARC del documento administrativo electrónico que 
amparó su circulación; en la data los suministros efectuados, con referencia a los 
recibos de entrega expedidos. Un ejemplar de estos documentos deberá conservarse 
por el suministrador a disposición de los servicios de inspección. 

6. La solicitud de devolución se efectuará por mediación de los sujetos pasivos 
proveedores del gasóleo, aunque éstos no sean los propietarios del gasóleo 
suministrado. Con este fin, los suministradores facilitarán a los proveedores del 
gasóleo la información necesaria para que éstos puedan formalizar la solicitud de 
devolución a que se refiere el apartado siguiente. 

7. Los sujetos pasivos proveedores solicitarán de la oficina gestora en los plazos y por 
los medios y procedimientos electrónicos, informáticos o telemáticos que determine el 
Ministro de Hacienda y Función Pública la devolución del impuesto. 


